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A D V E E I W C I A Oí'iClAL 

''iAliirM'., s'»:í ¿C -.'Ji-' j.'it.jaMií», ffm ÍÍÍK» 
atTOK'í'TOÍ':'"'* "ÍT-i ' . ' . - V 

SE PUBUCA. LOS LUNES, MIÉRCOLES Y ViERNES 

•i|'(S»»»f?v. •'• •...irtiriii 4i í i B)p«Siti<ta f r trK«M, • natro pi-
WU» « t o w l s d Wtwüi ik «*»• « « M u al soMrtn y foicn 
IWiMC tí «Sí. ~ i«B fJWul íHü, f f s t i M d MiMte I» isMripafo- LM 

riSMttaifiiStciiM tu ÚB xiCíílMiMaí Ja UittMIM, y rajumtnte por la 
fctss&te üí í s í í í s 'íat i vitOKi. «<w t«- i r i í»ws« atnaaiiaa M (¡obran u n 
--•jam»» wiyaiaioüK. 

lm ¿cuiteJKssltf' 4» Hila fnr;.ifix Aomai»» la »ojíripei*B coa 
tmgbt s ft n iwa iin»u« >>¿ * M i u * l» " w h l i a piattfBaU paftUnda 

teí ti#«i»¿s Si a!,'7,>r-''"<f Íctica ÍO » «i 4« dlalumbrí di 1806. 

ACVSKTENCfA. EDITORIAL 

Laa dljpoaiCir>n«a de las aatoridadM, oxeap̂ o l u i|t« 
M U a isatucic de parta na pobre, «a iaaertnnn ti. 
eialaunto, astmisaao eiialqaier anuncio eoaeerniantaaí 
Mtmeio naeioüal qne dimane da la» mímnan; !c da I»' 
Utéa particuísr previo el pago adelantado do vefmv 
aóntimoa de ¡>8Efc£a por cada hcea do inaerei^n. 

Loe anuncios a que hace referencia la cirenlar da «. 
CoitiiMn proTincial, lv,h\ l i de diciembre d* 1906. vt 
enmplimientc al acuerdo de la diputación de SO da ar< 
viianijre de dislio año, Y cuyu circular ha sido OKMI-
eada en los BOUTIH» OFICI.U.0 de 80 y 23 ie dície*-
fcre ya citado, w abocarán coa arreglo & la iarifa qt; 
*v. vatncioratío» BOLSTIKW* remaerta. 

M I E O F I C I A L 

S. M «£ «a? D w Aüowo X l i l 
ÍSJ. O. G.), S. M . !a Rtina Dofts 
'Wstufi* SiJSSKia y SS, AA RR. «i 
Sftóstípií te Atiesirí • fetseiss, ccn-
HRÍRR si» Míídeá «n n InqKxtasto 

j t e i s ¡Mnoram bt Aagtoita Rwü 

«Mceía . de ífodrid del día 12 da (ebnio 
*a waa.) 

DIRECCION GENERAL 
BE ADMINÍSTRAC1ÍN 

El Pretldento de la Junla de fio-
Metro y Pülionato dt) Currpo de 
FainiBCéuílrci t l lutem, dice 8 »*t« 
Minlitctlo, cen feiba 51 de dldeni-
tu* ái'feio,'f que slgüf: 

«EXCITO. Sr.: Cerno Pinldunte da 
tata Jur.is de gibltrno y Patronato, 
per tcui rdc ce la mltma, y en tu 
iicir.t"» , le-. go«! honcr d« dirigirme 
a V. E.,mLiillfstñ(ic: 

Primero, Que en la Gaceta de 
Madrid, al pufrtfcarta ls cieilflco-
clón de pcrt'dci fírmecéollco», con 
amglo a le Red ordtn de 2 da julio 
íl l lmo.sij he Inctnldo en algunos 
arroret, loa niát de aicaaa Impor-
tanclü, poqte ta lubmren ro'oi: 
nro«, ttRltrdo «n cuente la Real 
order dc< cltdflCFcIdn de pertldoa 
de 18de tbi l! de 1SC5, yctre» fiján
dole enl t» curlldídí» quef'guren 
MI Itit dífcrertM CPÍIIIM, que no 
pueden ter iré» que unaa f l j n al la 
anma de elle» ha de colndlcfr con 
tacantldfid total. J VlceKerie; tien
do laa que pueden promover enea-
llene» entru Ayuntimtentoa y Pro-
leaores, la* que a contlnuacldn ta 
exprenn, per si estima V. E. opor
tuno que rean «ufaanedas en el mis
mo perládfco r f (cial y en loa Bote-
Unes, tsmblsn oflcielir, de las rea-
yectlvaa pro«lnda<: 

En la de León Llllo, debe estarlo 
«Bollar. 

Segando. Que a los afectos que 

se perslgnati con la publicidad de la. 
daiíflcecló.i dejiartldoa farmacéu-' 
ticos, o u a quedan todos legal
mente constituidos con el mayor 
ackrto para la f cllldad daltarvlclo 
y comodlded de Autrridades y púb I -
co, y la nwnbr lesión para los intere
ses de los Profescres. convendría 
ie dictase ana dlipoilcldn circular a 
los Qcbtrntdcraj; civiles, para que 
«ttas Autcridadts ordenen a los 
Ayuntamientos que, teniendo Far
macia en la localidad-, no figuran en 
la claslficacldn pebilcada, lo pongan 
te au coi'.oclmltrto, y que en igual 
forma, cqucüoi ctrot qus notrirgan 
Permada ó no cité;i «rgreg-ido* a 
nlrgún otro an la claiXloclón pu
blicada, manlfleitcn, en plazo breve, 
de la Palmada de qué pueblo se 
surtan de mtdlcamentos, sebra todo 
laa familias pebres Incluidas en la 
Beneficencia munldpa!, o de cuál 
es da las que les conviene surtirse 
por estar más prdxlms o unirle me-
lores y más féclie» vías de corouni 
cecldn, pues de esta suerte, corou-
nlcárdolo d e s p u é s los Qcberna-
dores a V. E. o dlrtclf mt.rta a la 
Juntada gcblerroyPat-onato,ésta 
pcdtá perfíccloncr la lefuida cle-
slflcocldn.y luego, una V«z nssueiícs 
por V. B. laa rKCbmaclor.es que se 
hoyen hecho a ¡a mltma, y pibücn-
do que sea el cemo dé población de 
1980, redactar la que l u do ser defi
nitiva 10 más ccmpleta pojlbltt, 

Loque **h3Ce júb'lco t n este 
perlddlco cflclal para concclmlsnto 
de los Ayuntamientos e Intaressdos 
de los pueblos que se mencionen, 
pera le* rcctemacloiiRS que tengan 
porconvenltnt* hecer an el término 
de tres meses, que t t ñala la Rta! or
den d » 2 d e ju lo fi timo, publicada 
an la Gaceta de 5 del mismo mes, 
tebre clatlficscldn de partidos far
macéuticos titulares; encargando a 
los lelicres Qcbcrnsdores da todas 
laa provincias el más exacta cum
plimiento por parte de los Ayunta
mientos, de lo prevenido en la se
gunda parta da lo que Interesa la 
r t f «rlda Junta. 

Madrid, l.» de febrero de 1922.-
Bl Director ganara!, A. Atas Pama-
riño. 
Safior Oobemador dvfl de la pro

vincia de... 
fgaceta del dia 3 ie tebraro de 1WS.) 

Gobierno civü de la proTinela 

CIRCULARES 
Con eata f«cha se «leva a) Minis

terio de la Gcb •rnaddn, el recurro 
de alzada íntsrputsto por el Alcalde 
del Ayuntamiento de Valencia de 
Don Juan, en nombre de la Corpo 
rncMn, contra provld«inda de esta 
QobUrno que revocó acuerdo de 
dicho Ayuntamiento, dsatltuyendo 
el S&cretorlo D. Tcmás Pér<z Do
mínguez, y crd«Rd sn reposlcldn. 

Lo que» sn hace público «n este 
parlódlco oficial en cumplimiento da 
lo dlipuesto en el Reglamento de ' 
Procedimiento administrativo. 

León 10 di ftbrero tie 1922. 
SI Qcbersador, 

José López Boallosa 

Con site fecha se eleva al Mlnls-
tirio de la Gobernación, el recurso 
de alzad» interpuesto por D. Mar
celino Suárrz Rodríguez, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de esta 
capital soitenlerdo el derecho a 
que el recurrrnta termino las obras 

i de la casa de Cerreos y Telégrrfns. 
) Lo que se hsce páblico en este 

periódico cfíela! en ctimslimlento do 
I lo dltpueto en el R í g í¡TiCt4o de 
' Procsdlmlaato administrativo. 

León 10 de ftbrtro dn 1922. 
El Gobernador, 

/osé López 

SERVICIO AGRONÓMICO 
Clrerabir 

Slando tcceiKrlo, en b;nffíelo de 
la Agricultura, aVarlguor si todos los 
fabricantes, vendedores, comiiionls-
tas o cualesquiera otros Vtndadores 
de abonos químicos y minerales, en 

; esta provincia, se hallan Inscripto» 
| en el Registro creado al ffictc en 
; le Sacclón Agicntmlca, por Real 

decreto de 14 de noviembre d* 1919 
y habiendo acudido escaso número 
de éstos a los llamamiento» hechos 
oporlunámente en este periódico 
oficial y prensa ¡ocal, se ordena a 
la Guardia civil exija a todos los 
Vandcderas tit íbíinot, ¡a exhibición 
del ctrtiflcado qu* acredite hallarse 
Inscriptos en dicho R*gf«tro, sin 
cayo requisito no pueden dedicarse 
a sn venta. 

AI precio tiempo, s* hace atibar a 
todo: los Víníedois» da abonos quí
micos y mlrier¿i<>!'., la nacoiduti tía 
qu; remitan «i Sr. Ingiriere, jrfa da 
la Sección Agro-ómlca de le p rn -
vinciM, una r«mciún dataiíada de ios 
abonos Vínfiiao; durante •! ifta 
1921, con e! exclusivo objito da 
conocer las Vírcaderas necasldsiiss 
de le Agricultura «n cita materia; 
eniendiéiiitOi!) q>¡e >i asi no ¡o ha-
c m antas dfl cío 28 díl corrlinte 
mes, se les cblig^rá a cumplimentar 
tari Importante »t ¡vicio. 

Lo que se bao l úbllco parn sn 
conocimiento y exacto cumplimien
to; cdvirtlí ndo a la Guardia civil 
q're ha de d»rmr cutnta del resultado 
cbtenldo, a medida que Vaya efec
tuando las Visitas, comunicándome 
los nombres, domicilios y sitie en 
donde tienen Instalados tas alma
cenes o depdaitos todos los vende
dores dtt abonos mlnerfcltv, asi como 
ísmblén si j^tülcan o nc a) inllaue 
inscriptos en • ! R'glstro; enter.dlén-
dese que IOJ qu» no 1c s i t ín, pa r í en 
solicitarlo, per sscrito, en di plazo 
de cinco días, a partir iií> la fn.hs en 
qaa se practlquo iaVulI», dlrlg ei» 
áoie El Sr. Itgonlare J t f d e la SÍC-
cien Agrunómicíi tía lü provincia, 
en cuyo escrito tutorlziiián a p t r -
soiia rcildir.te esta cnpllsi, p»ra 
fírm.ír e' recibí la csr!ifleaclón, 
un til csse ¿s au hacino a! tom-

L'.An 10 dé f.trero da 1922. 
Bi Gobernador. 

José López 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DK T i l L A D O U D 

Secretaría de gobierno 
S.-. ha'lpn vacantes loe slgelentst 

cargos de Justicia municipal, qua tou 
de prc*eer»e con arraglo al trt. 7." 
ds la Ley de 5 d» agosto do 1907: 

En el partido de L a Vecilla 
J j a i tupiente del mismo. 

En el partido de León 
FÍJCÍI d* Carroars. 

En el partido de Murías 
Pises! de Paléelos dsl Sil. 

En el partido de Sahagtit 
Juez de Graj -.l de Campos. 

.; v i 

•-..A* 

http://rKCbmaclor.es


En el partt/io de Volencia 
. rfe Don Juan 

Fiscs! do Mst5d,'í,-. ¡h lo» Oleres 
JUÍZ de Vlüamtfliit!. 
Los que asplíisn e eües rrtswn- -

terán tut inrtancles en fs ia S^cr» : 
(arfa m «i pnp»! salada da fu cisca , 
9.», con lo» comprubAnt** da mérl- ; 
toi y servicio*, *n el término da i 
quine* d'B», a conUr dstdc ¡a oa- -
bllceclí" da *st« anuncio en ei Bn- < 
X.ETIN OFICIAL^ enter.dléndoje qua • 
gquaílas que no t» hallen deb.da- . 
manta reintegradas según te Indi- -
ca. se hndr ín por no pmsntiidas ; 
en forma, jr no te fas áeti, por tan- •' 
to, el curso corrctcnndlanta. 

Valladolld 6 dt fsbrero d»|1922.— : 
P. A- da la S. de G : Ei Secretarlo ; 
d» gcblerno, Ricardo Vázquf.z liié. i 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DH LEÓN \ 

Circular \ 
La Delegación da Hacienda da 

esta provincia, a prepuesta da asta ; 
AtiminlstraclAn, ha ¿cordado la im- . 
pedeián de la multa de 150 pese* 
tas a ceda una de laa Sociedades 
que R continnaclcn tt¡ relacionan, 
por no cumplir con lo qu« prec»p< • 
iúz:: los artículos 9 • y 16 da ;« vi
gente ley regaladora de !a contri- : 
buclón sobre las Htllldnde* da la 
riqu»2a mcblllaria, texto refundido . 
<¡e 19 de octubre de 1920; advlr-
tléndoles que i l en el Improrrcgj-
ble plazo da quince días no cum 
plpn dlchu servicio, se les impíndrá 
al rréxlmum da multa que seftela el 
srtlcuto 25 de la citada Wy, cuya 
cuantía asciende a 500 peseiac. 

Sociedades multadas 
Eradlo Vida! ; Cómprale, d i La 

BflHza. 

Valdés y Compítñla, d Clstlerna. 
Hijos da Detidsrlo Pérez, án Be- : 

navisís. 
Frenciíco Sánchez Rublo y h r-

mano, d» Cacab eo». 
Hijos ¿t Enrtqtt«iS*ivh«. da IS. 
Luor.go j Lorcnzüns, da Ho;plUil 

deObigo. 
Qíinxz y Compefifa, de Pcrifa-

rrada. 
CcoputatlVB B.-btera, da San Eml • 

llano. 
Jusíoi y Prieto, de Vaitteri.s, 
Hijos de. Jn-.n Lczsnc, a» O m . 
CkxMú Eéctr lcí , de tó«r<t. 
Laciu Diazy Vi>;cn(ln Fsraáni íz , 

de Vi l„b!l!-io. 
Antudo Csnb'c» y ternisne, do 

VlllafrtíiCí. 
Laó;; 25 da tntro da 19J2.—61 

A(ím¡s!htrf.dor da Cci.'írlbucionti, 
Gaspar Beitilola 

ADMINISTRACION 
DS PROPIEDADBS E IMPOSSIOa 

DB LA PROVINCIA DE LEON 

C o n s a m * B 
Circular 

En cumpünjl'nto de lo dlfúuaiío 
en al apartado b) del articulo t.°d*l 
R=B¡ decretóle 18de «p i l a - i r» de 
1920, publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia núm. 79, eo-
rrt»poiidIrrte a! día l . " de eclubra 
da 1920, dude el dfa 1 . ' de abril da 

1922, q^eda suprimido el encibsza-
m'tnto por co »umos y alcoholes, 
en los Ayuutamiei'los qu* a comí-
nuacldn se expreian: 

Alija da los Malones 
La Bsñeza 
Bembibre 
Benavldss 
Boñnr 
CacMbelos 
Dsstrlana 
Qordoncilto < 
Grtjal d» Campos 
Manstüa de las Muías 
Sehagan 
San Justo de la Vega 
Sarita María del Paramo ¡ 
Válderas 
Valencia da Don Junn 
Vega de Eíplnareda 
V/llamañáü i 
Lo que se publica en esta periódi

co cflclal para conocimiento de los 
Ayuntamiento! Interesados, haclén- . 
doits presenta, qua para atender a 
las necntidadet de sus presupuestos 
municipales, pueden eiteblecer los 
graVámtn»- que marca el art. 8.* da 
la ley sustltutiva de consumos de 12 
da junio de 1911, y qua al reparti
miento ganara! solamente ruedan 
acudir para cubrir ei déficit que re
sulte en el presupuesto, ceipués de 
hab'r utHz-iúo todos los graVáma-
nei o «dio ios sucepllb.'es da utiliza
ción * n «I mipsetivo Municipio, 

León? de febrero da 1922.—El 
AjjminUtrador da Prot>iedf!d«>t, Mar
celino Qulrós.—V." B.": El Delega
do de Hacienda, José María F. La-
dreda. 

C o B e u m o a 
Circular 

Próxima la época en que según 
dltpona el Vlg ntít Riglomenlo del 
I.-npaeito da Conumoí , los Ayun 
tamiiMitos (¡eb'.'.n d i : principio a la 
formación d« las dosiriiia-itos cobrs-
torios par» hscer ufectivo tm ei efio 
ecoiiómico de 1922 c 23 el cupo da 
consumos y elcchole? qua cada uno 
llena asignado, ttita Administración 
cree oportuno recordar a lo i seño
res Alcaldes, )o« erreepios regla
mentarle; qué han da innsr praien-
tas para la ennfacciún -Je tules docu-
meKí'ii, r«comfn¿ái]dci!;!81 a la Vsz, 
dedlqutn a dldto sc-vicio la mayor 
Kter.clóü, con el fin i b q<in, los qua 
necesitan sprobidi.i *stí ofici
na, !"«remitan a la miama dantro d« 
los plazos l-gaics y uln amisiones 
reglamentarlas, evltaaílo asi dsvoln-
clo.'iís ¡wra nu«v? cc>"<feccida. 

Adopción ¡le medios 

Lo» A";uni?mlen'or- qua eún CIÍS-
ban seti-.facsr su C TAI/ÍÍI coütumos 
y aicobolag para o Tet,oro, qua a 
contlnuúclón sts rotec'onsr!, presidi
dos por ;u Alcaias y con la Junla 
especia!, constituida por los Vocales 
asociados de la mitnicipAl a que s% 
refiere «I núm. 2.° dsl art. 32 de la 
ley de 2 de octabr* d» 1877, deba-
rén reunirse ItimadlacKmente, con e! 
fin de acordar el mndlo o medios 
que juzguen más convaolenta pera 
realizar ei cupo por consumos y al
coholes qua cada uno tiene asigna 
do, debiendo tener an cuenta que, 
conforme dltpone «1 apartado 2.° del 
art. 16 de la ley de 12 de junio da 
1911, no podrá cencertarsa arriendo 
alguno pera la exacción del impues
to, siendo, por tanto, los únicos me
dios que pueden utl izar, la admi
nistración municipal, los conciertos 

gremla!«s o eVrcpartlmlanto gínírnl, 
en Ir, forma qje previene el Rsst de
creto da 11 da scptlamb/e d» 1918; 
teniendo también presenta qua por 
el art. 6.° da la ley da Prusupass.os 
de 1908. están autorizados para ele
gir übremante el madfo sin aujttar-
se a! crd*n y limltaclonas establecí 
das por la ley de 7 d» julio de 1888. 

Uia V«z adoptado t i modlj o mi -
dios qas crtan l«s es más benefició
lo , remitirán a esta Administración, 
precliamenti antes de finalizar el 
mes actual, copia certificada dsí acta 
de H sesión en que conste el acuer
do y de! tanto p:r ciento que sobre 
el cupo del Tesoro Impongan para 
atenciones municipales. 

Administración municipal 
SI acuerdan la exacción por ad

ministración municipal, an la ejecu
ción de este midla ss emplearán los 
procedimientos qua se eiUblecen 
en el capitulo XX, ajustándose a la 
recaudsclón de lo* derecho* da tari
fa qua corresponda, según la locali
dad, formando el oportuno expe
diente; qie se remitirá a esta Admi
nistración para su aprobicldn, por to 
que a la tarif s ?» rsfls'e y eüpo cn-
rrorpondlenta ni extrarradio, sella-
lando »n el mismo los caminos prac
ticables para la conducción de espe
cies a los fielatos, tanto para las d* 
adeudo como para las de tránsito, 
pudlendo los Ayuntamientos, si lo 
estiman necesario, repartir la terce
ra parte del cupo, para que no sufra 
retrase «1 pego de los trimestres; ra 
parto que ha de hacerse an las mis
mas condldmei y plazos marcados 
en el capitulo X X V I I I tejo la res-
pon»ablildad personal de los Indivi
duos que componen la Corporación. 

El expediente de administración 
municipal y reparto d« la tercera 
parts d»! cupo, sn tn CMO. deba re-
mitlrss a la aprobación de esta Ad-
minlstraclóri antes dal día 1.° da 
marzo, jegún üsl dl^pontn los sr-
tlculos 261 y 316 áai Rígiamanto 
d i ! Impuesto-

Conciertos gremiales 
SI ts\ m.ídio a i a p t i M O fuera el da 

conciertos gremiales, m á prsclso 
qua io soilciion landos tsrctira* par-
te< d i los cosecheros, fsbrlcaittes, 
especiiíadores y truficantes »n grsn-
de o p^queRa esculo »n las especias 
cbjiito df I contrato, y qae entre to
dos PÍ gjen más de la mitad de) Im
puesto total de las cuotas que por 
contribución Industrial y tarrltorlrl, 
relacionadas con la uspacle o espa
cies que abarque el concierto y de
ban satisfacer los Individuos que 
han de entrar en el mismo, autori
zando, en esta caso, a representante, 
a f.n de formalizar el contrato y «n-
tendirse con el Ayuntamiento en 
cuantos Incidentes ocurran. 

Conocido el concierta, el Ayunta-
mlanto, anta* del 15 de febrero, se

gún dtspom el art. 272, remitirá a 
esta Aimlnlstrcdóu, p-.n su spro-
bfiddn, ei oportuno «xpadieiita, coa 
copla literal dal mlimo, y aprobado 
que sea, la Alca'di i lo comunicará s 
los concertados, para qjr S 'cuwp!» 
todo cuanto disponen ios artícelo* 
264 y siguientes del Reglamento del 
Impuesto. 

Repartimiento gmeral 
Si opten por el repartimiento ge

neral, la Junta municipal, prstldtdi 
por el Alcalde, procederá e confec
cionar la Ordenanza qua ha da ief-
Vir de base an el Munlclpla para la 
formación del reparto, cuya Orde
nanza debe contener los extremo* 
que determinan los articulo* 26 y 24 
del Rjal decreto de 11 da septiem
bre de 1918; formirá las listas de 
contribuyente* para la parta real del 
repartimiento, y hirá la designación 
de Vocales natos de las ComlsioiM* 
d* «Valuación encargadas de upre-
ciar las utilidades d<¡ cada contribu
yente, designación que recaerá pre
cisamente en las personas que de
terminan los artfculot 69 y 70, te
niendo presentes los preceptos ds 
los 71, 72. 73 y 74; «x io idrán al 
público, por término de state dial , 
dichas relacione* de contribuyente* 
y les de los Vocal»» nombrado*, y 
una Vez qua hiya resuelto las recla
maciones, si alguna se formuls, con
tra tal daifgiaclón, entregirá a lo* 
Vocales natos los documentos pre
venidos en ei art. 77. 

Firme ia designación de Vocales 
natos, se procederá por éitos en la 
forma qua detisrmina a art. 78 y 
siguientes, a dasigiar los »!e-.to* 
y a conttltulr Ja J j ¡t j ds repartos 
del Municipio, la qjs smptzürá a 
formar el repartimiento "ra!, que 
di'bj comprender los tiocumentos 
que marca el art. 95, y uan V?z ulti
mado, lo rxpond.á t¡\ público para 
oír rec'ameclones duranU un perio
do d» t i ; meo q-is no bsjifá do quin
ce días, edmMr.-é^ en oí pi.-.zo de 
(exposición, y tres días dispués, 
cuantas rec!«mHClouos se «roduz-
con por las partomr. o "inl.iadei 
comprendidüí on u\ reparto, ¡Bi q^e 
rajo Vará, y aprobado qn» san defi
nitivamente por ¡a Jupti, lo «ntrega-
rá a la AlcsUla para qu» ectorlra su 
cobro. Dicho docume¡.to cebrtnorto, 
que no e i nnceiarlo j i remita a 
ttta ¡.flclna pary la sprobncló/r, de
berá quedar üt 'mi í j anUn dsl día 
10 da marzo. 

Prevenciones 
Se advierte a lo» Sres. A'caldes 

qae si para las fecha» que se Indi
can «n las Ent-orlo-ei inslrucclones, 
no han confeccionado y remitido a 
esta Administración los documentos 
cobratorlos, se propondrá a! Sr. Da-
legado da Hacienda les Imponga la 
multa correspondiente, siendo ade
más declarados responsables, con 
loa Concejales, da las cantidades 
que no hayan podido recaudara* a 
su tiempo por no habar acordado 
oportunamente los medios da reali
zar el Impuetto. 1 



Ayuntamientos que deben satisfacer su cupo de consumos y atncholes 
para el Tesoro en et año económico de 1922 a 23 

AYUNTAMIENTOS 

Almanzs 
Attotga 
Crémvnes 
Cfitlcrna 
Porft rrada 
VilUfrtsnzs del Bl t rz j 
Vlllamlzrsr 
VlllMnontán f.e I» VaMn^rna . 

Cupo por 
eoiuumos 

PUB. Cts. 

1.500 50 
19.226 85 
2 635 
5140 80 

19.048 80 
13,050 80 
2 425 90 
2 772 70 

Cupo por 
alcoholas 

PUS. Cts. 

191 25 
2 788 50 

387 50 
758 

1.797 
1.106 

356 75 
407 75 

TOTAL 
P t u , Cts. 

1.491 75 
22.013 35 
3 022 50 
5 896 80 

20 845 20 
14.156 80 
2782 65 
3180 45 

León 7 de f.brero da 1922.—El Admidstrndor de Ffoykdaiia», Marca-
lino Qulrtr.—V.0 B.°: El Dalegido de Hsclanda, Joaé María P. Ladrada. 

A Y U N T A M I E N T O CONáTITÜCIONAL D E L E O N 

Año económico de 1921 a 1922 Mes de febrero de 1922 

Distribución de fondos por capltuloi o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda « t * Municipio con arreglo a lo pres
crito en las disposiciones Vigentes, a saber: 

Capitulo» 

1. " 
2. ' 
5. ' 
4. » 
5. ° 
6. » 
7. ° 
8. ° 
S." 

10. " 
11. ° 
12. a 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública.. 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción . 
Imprevistos 
Retultas 

Total. 

CAUTIDADM 

Ptít iU OH. 

.758 55 
321 70 
769 47 
123 58 
230 41 
,758 33 
416 66 
063 86 
749 99 
416 66 
.431 71 

123.402 44 

En León s 2 de febrero de 1822.~EI Contador, Jo ;é Trébol. 
Ayuntsmlínto do León.—Ssulón de 3 de fb r t ro de 1922.—Aprobada: 

Ratrltt'sí si Gobierno para sn inwclón en el BOLETÍN OFICIAL — I , Alfa 
gsme —P. A. del E. A., Antonio Marco. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valderas 

Hsl'ámSosB Incluidos en el aílíla-
ntlciíto formato por esta Ayunta 
iJiientú pera *' raempteso <isl aflo 
actúa!, los mezoí qs* Ivegu se ox-
ptmf&n o ígicrándose ta aclual 
parsdíio o ruít^ciiclá, por «I pte-
santa ce les clís a fin de que con-
C'.srrün n los isc'.os dsl sorteo y c¡H-
slfic»c¡ói? y declaración de soidadoc, 
que iv.ibrún d'i tenrr lug ¡r en eita 
Ctss Ccr.slítoilti el tercer domin
go HB: rat* Bctiia! y el primer domin
go, tAiuMé-::, i<i\ di: marzo próximo, 
ríIfJ6c:¡va!nc í̂!tf,,• coa la prüVsnclón 
qus Ss no Virificurlo, serán dscisra-
dos práfugs», piréndoiitS ei perjui
cio a q Je h ya iugnr. 

Mozos gue se citan 
Bcrnaráo Petírn FsrnSndez Martí

nez. NJo cíe Bernardo y de M.-.ria. 
Frsiiclsco M incha Martínez, cid A l 

fonso y Baatviz. 
Lázaro Migar) AiVarez Molina, de 

Rtmlg'O y Msrla. 
Ruperto Moro G « z o , de Juan Ma

nuel y Juana. 
Jaiú* G rclo Ortega, da Miguel y 

Masuela 
Gregorio C»rpl:itíio Castro, da 

Entibio y Juínn. 
Justlnlano Anedo Vázquez, d* Ga

briel y Casilda. 

EJas Padro García Alonso, de Lu 
cío y Luisa. 

GalcRemln, do padres desconoci
dos. 

Eu«dado Eifébínez Fernández, da 
Manuel y Marcelina. 

Maglit Calle) :i Carabero, da Gar-
mán y Eügxnia. 

Ssnrfaíio Parto R ib!o, da Cjilmlro 
y J ídma . 

Oorotno Arteag4 Carro, de Evaristo 
y Margarita. 

Macario González Trancón, de Ma, 
cario y MerlH. 

Blas Campluo Gírela, da Ruperto 
y Nicolaos. 

JU'JR Pértz Luengos, da AIJ) mdro 
y A fín»a. 

Abrehám Alonso Crespo, de Leoca
dio y Regina. 

Jejús Boleflos, de padres dascono-
cldoi. 

Rifo Rublo Prieto, de Hilado y 
Francisca. 

Andrés Herrero Saludas, da Matías 
y Casida. 

M- cr.rla Rodrlgutz Farnández, de 
Pablo y María Cruz. 

Macarlo Carnero Carnero, de Ma
cario y Rosa. 

Guillermo Martínez del Prado, de 
Andrés y Carlota. 
Valderas 1.° da febrero de 1922. 

El Alcalde, Justo Eitrada. 

Alcaidía eonstitucional de 
Albores de la Ribera 

Igiorándose el paradero de los 
mozos alistados en este Municipio 
como comprendidos en al caso 5.a 
del articulo 34 de la Vigsnte ley de 
Reclutamlsnto, que a continuación 
se txpresan, asi como el de sus pa
dres, se tos cita por medio da la 
presenta para que comparezcan por 
sf o por medio de rapresentante, al 
sorteo y clasificación y declaración 
de soldados, que tendrán lagar en 
esta Casa Consistorial los días 19 
del aclual y 5 de marzo próximo, a 
las tiste de su mañina; baja npsr-
clblmUnl -' qu» de no hacerlo asi, les 
parará al perjuicio a qj» haya lugar. 

Albsres de la RibaraS de febrero 
de 1922.«=El Alcalde, Celestino Mí
ralo. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

Ignorándose el paradero da tos 
mozos Gregorio Fernández Nicolás, 
hijo de Leoncio y Rusenda, y To
más González Gago, de Juan y K i 
mona, comprendíaos en el aiUta-
miento del aflo actual, como nacfdot 
en este Municipio, so les cita por 
al presente para que por si o por 
persona que tas represetiite compa
rezcan sn la SalaCoiiílítoilal de as
ta Ayuntamiento a los actos del sor
teo y dsií'ftecló.i ds soldados, que 
tendrán lugar los dias 19 da f sbrero 
y 5 d « marzo próximo, respectiva-
ment»; pues de no verificarlo, les 
parará el perjuicio consiguiente. 

Valdepolo 6 de ftbrero de 1922. 
El A'calde, Lorenzo Prado. 

tas de rústica y urbana, nvjtrl jtt'a d*-
Industria, padrón de cédulas p a ñ o -
nales y presupuesto municipal par* 
el actual ej-.rclcto de 1922 a 1923; 
adVartltndo que transcnrrldo que sea. 
dlcio periodo da exposición, no s«-
rán admitidas las que se presenten. 

Fíbsro 6 d< f tbraro d* ¡922 —El 
Alcaide, Domingo Abella. 

Alcaldía constitucitnal de 
Qu nlana del Castillo 

Desconociéndose el paradero d» 
tos mozos nrcldos en esta Munici
pio, comprendidos en el actual alia-
tamlento, J.^sé Fernández L-iói, Da-
Vid A*V<>rez Pérez, Píb;o Garda Ca« 
rrara, Enrique Blanco González, 
Eml laño Nuevo Garda, A' gsl Ma-

¡ lia Aller y Emilio Cnbizi Arfas, tm 
i advierte a los mlsmoi y n sus repre-
| sentantes legales, que por el pre-
v senté se l<s cita a comparecer en I * 
i Consistorial da este Ayuntamiento, 
i: los días 19 del corríante y 5 de mar-
• zo, f«cb:s en que han tía tener lu» 

g».r las operaciones de quintas; bajo 
i ios aperclblmlsntos lególas. 
' Quintana del CastMo 6 de febrera 
I de 1922.—El A calda, Marcos Qar-
; cía. 
y 
; Alcal Jia constitucional de 

Laguna Dalga 
i Quedan axpuastes al público por 
; término ds quince dl^s las cu»n-
' tas municipales correspondlentss al 
- Eflo do 1920 a 21, para oír r ídama-
. clones. 

Lrguna Dalgi 7 da fib/ero dei 
; 1922 — El Alcalde, Avslino Barra-
: gán. 

Alcaldía constitucional de • 
Riego 4t la Vega \ 

Al objeto de oír reclamaciones, \ 
se hallan ds manifiesto en la Secre-
terfa de este Ayuntamiento, los do
cumentos slgunntes: 

1.0 Presupuesto mun'clpal de ln-
grosos y gastos de 1922 a 1923, por 
término de quinen dias. 

2. a Malilcula Industrial, de Idem, 
por término d» diez días, y 

3. ° Padrón de cédulas persona
les y reparto da contribución terri
torial y lista de urbana por término 
de ocha dias; pasados éstos no se 
rán Blandidas la* que se presenten. 

Riego de la Vega 6 de ftbrero ds 
1922.—Eí Alcaide, Tirso Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde de la Virgen 

Desdü esta fschu, y por término 
da quince dias el prlm«ro, y da ocho 
dlt»« 'OÍ sígundos, se InHan expues
tos ai público en la Secretarla dsl 
Ayuntamiento, el pre»upu*sto mu
nicipal ordinario, repartimiento de 
la contribución rústica y lista de edi
ficios y solares; durante cuyos p!a-
z.is podrén los contilbayente* exa
minar dichos documentos y formular 
les reclamaciones que estimen opc-
tUtlfS. 

ValVsráe de la Virgin 5 de febre
ro de 1922.—El Alcalde, Venancio 
Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Pabero 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de ocho y 
quince dias, respectivamente, para 
oír reclamaciones, los repartimiea-

Alealdla constitucional de 
Rodieimo 

Ignorándose el paradero de los 
mezot que a conílnuíddri se expre» 
san, naturales da esta término, com< 
prendidos en el allslamiento det 
aflo cctual, se advierta a los mismos, 
a sus padres, tutores, parloiitsa, 
amos o personas de quien dependan» 
que por et presente «dicto se les ci
ta « comparecar en «tía Casa Con
sistorial, por «i o persona que i«gal-
menta las represente, si ata 12 del 
actusl.n la hora de las nusve.e» que 
se cerrará ddlnfilVamenta el alista-
mlrnto, para exponer lo qio les 
convenga sebre R) mlimo; ei día 19, 
a las siete en punto J a la miñan», 
que se celebrará el sorteo, y vi prl 
mír domingo d» marzo, día 5, a las 
diez, que dará principio la clasifica* 
cíón y daclamdán de soldados, para 
qu« aleguen cuento convsnga a «a 
derecho pora rxlmirie -loi nervlclo 
militar; f dvktléudolet también qu» 
este edicto stittltuy» \z; ritimás cita
ciones, por Igncrerse el p.iradero det 
lo : intoresados; pnrándoias el per
juicio a que haya lugar de no com« 
parecer. 

Mozos que se citan 
' 1 Gumersindo Gutiérrez Mar

tínez, hijo de Manuel y Mirla; na^ 
ció en Casaros el día H d s anaro de 
1901. 

2 Manuel Callón Cañón, d « 
Andrés y Felisa; nació en Idem, «1 
lOde junlod.1901. 

5 Bernabé Rodrlgusz Callón, de> 
Faustino y Cales tina; nadó en Idem, 
el 30 de junio de 1901. 

4 Honorina Morán Martínez, de 
Julián y Angela; nací i <n Idem, et 
27 de noviembre ds 1301. 



6 VlctwMarilMzBajrdn.dalfai' 
wé» y ErctinscMn; iwcio «n M«ra. 
• l6a*dlcl(nibrai l«18Cl. 

6 Pfdlro L fufPt» Btnito, de 
Vfctctlíno y Teodora; m d ó al 24 
«I» mayo d* 1901. 

7 Antonio Gorzdltz, da Marte; 
a*cM *n Vi lemanln t i día 11 da 
3wyodal901. 

8 Tomé* Loirbat OrdéAcz, de 
4a Jo ié y Mfríe; ncclé t n Mam, al 
« d a diciembre de 1901. 

9 Santos FerráncUz AlVartz, de 
Santos y Deli ro; meló en Idem, al 
31 de diciembre de 1801. 

10 Felipe Fsrrdndez Rodríguez, 
ile Manuel y Maris; nació en Torio, 
el 8 de rm yode 190!. 

11 Custodio de la Vega, da Au 
«ella; nació sn Idtm a] 5 de junio de 
1901. 

12 Jnan Taitón Rubleno, de Crl 
(dstemo y Gereroia; necld sn BiM' 
¿oí gu 15 de junio dt 1901. 

19 G>gcr(o Gul ié r r i z Marlf 
Htz. ¿ t Ar.tcr.lo y Genoveva; nació 
»n Pclef tira el 5 de diciembre de 
1901. 

14 Arttel Morán Gcnzá!cz. de 
Estiban y Prudencia; nació en Po 
(•durad 14 de septiembre de 1901. 

15 F cier.tlro Gutiérrez Mcrán, 
de FldP) Antonio y Victoria, que na- | 
c ió t n idtm t i 15 de ectubrede 1901. [ 

16 Mnnuel A'Varez Fenidndez. | 
de Frarclico y Bernerde, que nacld < 
• » Idem el SQilc diciembre de 1901. 3 

Rodlizmoede librero de 1922. 5 
C l Alcalde, Frenclico Diez. f 

Bollar 
Calzada del Coto 
Cattrlilo da la Valdueme 
Cattrotlerra 
Campo de VlliaVldel 
laguna Dalga 
Luyego 
Llamas da la R:bera 
Manillla Meyor 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Castillo 
Renedo de Valdetuejar 
Santa María de Ordds 
Valdefresno 
Val de Sen Lorenzo 
Vfalvsrde Enrique 
VHIsornatr 
Vlllabllno 
Vliligatdn 
VII!amorat!el 
Vlilt qul ambre 
Vlllumo! 

Tetmlrrdo el repertlmlento de la 
ccrlribi 'dín túctlcx, coloria y pe
cuaria «le los Ayuntimlentor que a 
contiüusciiSr. ie expreran, que ha de 
srtglr el tño eccnÓRlco de 1922 a 
83, se h&ÜB e xsueato al público, por 
térmlnu de cebo día», en la reipec-
tlva SicretErfa municipal, a fiada 
que los contribuyentes de cada Ayun
tamiento püidan hicer en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama-
«Iones que sssm justas: 

Bcfinr 
Ce'Z' áa del Crto 
Cattrllic Í"J la Veíduerns 
Caílrctlfftfü 
Catr-po de VlliaVldel 
l ígur.n Da!g'» 
Luyego 
LiEtns» <{« la Ribíra 
Msrsllla Msyor 
Pozuelo ÍÍP¡ Párcmo 
Qulntf m M Caitll/o 
Renedo á* ValdMuejar 
Santa Morfa de Ordéi 
Valdefresno 
Val de San Lorenzo 
Volver(íi;. Enrique 
Vlllnornaía 
Vlllsblno 
Vinagrón 
V/ll8.TO'£l!e! 
Viilamoi 

Confeccionada la matricula ln-
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
aflo económico de 1922 a 25, está . 
expuesta al público, por término de : 
diez días, »n la respectiva Secreta- ' 
ria municipal, a fin da que ios con- -
trlbuyent«« por dicho concepto del i 
corrupcndlerite Ayuntamiento,pue- ¡ 
den hüCtr, ¿antro del plazo citado, : 
las reclemsclones que sean justas: 

Bofier l 
Calzida del Coto ' 
Csrtrlllo de la Valduerna 
Castrotierra i 
Campo de VlliaVldel 
CUtlerna 
Mamllla Mi>yor 
Pozuelo i ' í Páramo 
Quintana dsl Cfstlüo 
R-nedo dt Valdetuejar 
S:nta Msria da Ordés 
Veldf fresno 
Val d ' San Lorenzo 
Vtivtrdo Enrique 
Vlilacrcnle 
Vlütbütio 
V'llsgatin 
Vil:aqul!ftnibre 
Vlliomol 

: darán comienzo las operaciones da 
: sorteo y clsslflcadóa y declaración 
>. da soldados; previniéndoles qua de 
; no comparecer por si o por persona 

que les represente, serán declara-
i- dos prófugas, 
'. Motos que se citan 
\ I Dorotf o Gul lermo Martínez 
i Cano, hijo de Víctor y Elena; nadó 
í el 28 de marzo d e l 9C1 

2 Clendío Cano T'jerlna, da 
; Pedro y L?onarde; nació el 21 de 

agosto de 1901. 
i 5 Remigio Julián RodrlguizVa-
l lie, de Alvaro y Lorenzo; nadó el 
T 2 de octubre de 1901. 
| 4 Prol án A'Varez López, de M i -
; rleno y Ade aida; nució el 5 de oc-
; tubre de 1901. 
\ 5 A^jsndro Rulz González, da 
í Prarcttco y Jnusa; nscló el 18 de 
; octubradelSOI, 
l 6 Raimundo Víctor Rosas Gar

da, de M i quladvs y Epifanía; nació 
• el 16 de novi^mbr» de 1901. 

Clstlerna 9 de febrero de 1922.— 
. El Alcalde, Cresc«nclo Garda. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución urbana para el aflo 
económico de 1922 a 25, d» los 
Ayuntamtantos que sa expresan a 
continuación, y por el concepto qua 
a cada cual corresponde, sa halla 

•de mnn!flMto al público, vor térmi
no de echo días, en la S«cretarf>! 
Tupectlva, a fin de que loe contri* 
bnyentn de ceda Ayuntamiento ha-

.flan « i e) tuyo, dentro da dicho 
plrzo, las reCirmadatMS que pro-

Ef padrón de cédulas penonales 
ém les Ayuntamientos que a conti-
riiíjclón se rifan, para ei aflo econó
mico dn 1922 a 1923, se halla «x 
pnetto r,! público, por término de 
quince días, e.n ln rospfcctlva Secre-
trrie munidpsi, con ei fin de que ios 
contrlbiiyrrtsi del correspondísnte 
Ayuntsml»nto puedan hacer, d«ntro 
dn dicho ptezo, iai reclamaciones 
qu« sean justas: 

Boflír 
CEStrotlcrr» 
Cempo do VI lDVldel 
Lt-guM, Drf'ga 
Msn'-llte Mayor 
Santo María de Ordás 
San Justó da la Vega 
Valdtmara 
Vslverd: Enrique 
Vlüablino 
yiiiequliambre 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Ignorándole e! parad;ro da los 
mozos de este Ayuntamiento qua 
al final se relsclonsn laii como la re
sidencia «ctual de sus padres, »e les 
cita por medio del presente para que 
comparezcan ante sata Alcaldía,'los 
diat 19 de febrero y 5 de marzo, a 
las ocho de la maflana, hora en que 

Don Fülberto Suárez Garda. Alcal
de constitucional de Los B&rrlo* 
de Luna. 
Hugo saber: Que a Initancía dn j 

: Bernardo Feruai dsz y Fjrnátidei, i 
vidrio úel pueblo de Mai:o, de este 

i Municipio, y psra que surta sus 
: efectos en el expedienta d i excep-
: ciCa del servicio mMlsr de su hijo 
' José F.-rnéndez A:onso, comFreíj-
; dido en el alljwnlento d'¡! corriente 
( aflo de 1922. hecho por ei Ayunta-
| miento de mi p retldeixia, a cuyo 
j efecto hii de incoaría expedíante en 
¡ averiguación de la residencia :<ctual 
i (o muerte), durante IRS últimos dkz 

afloa, de sn otro hijo Frenclico F-r-
í r.&nú'Z Alomo, que hüy tumores 
• que ha muerto en la Rtpúb'lca Ar-
': gantlni, cuyas clrcumiandas ion 
; las siguiente;-: E; h!j) ¿e B^rriarcio 
: Pr.tMaétz y B-..tn«r<H A onso; na-
I ció en ei pu' blo de (ro^e, de esta 
l provincia, tsnlcrdo thorn, i l vive, 
; 34 años, y hac« 14 uñes que ÍO au

sentó dai putb'o de M-!lo, que fué 
tu ú'lipa rciUsndB t,n Sip^ña-

Y en cumnllmler.to (o di-puas-
to en el R«g amaiíto Vlgint» psris i i 
ejecución de la ley 6- R ;tmi;l:zos y 
Rjcluiamltriti) ési Ejercito, ac publl-
Cá esta edicto y í i ru íg i - cua'quhr 
persona qua v ¡iga noticia dal pa
radero actual o dür.íiifa ¡es úlimius 
diez eñe* d¿i expra^tdo Frenclico 
Fernánd-z Alo: so, qm tanga a Ws.i 
comunicarle a tstn Alcaidía. 

Lo» Bardes d* Luna 20 da esuro 
da Ifi22.-=E: A calda, Filibsrío Suá
rez, 

Alcaldía constitucional de 
Valdepielvgo 

No habiéndote presontado lollcl-
tudes a Isplazí -Sa A iml'ilítrador 
de consumas «ebre las bebido* as-
plrltuosas, e pumojü» y alcoh; Ifls, 
carnes fretcas, saladns y sus gra-

. sas, en el plazo ya explredo, se 
acordó anunciar dicha p'.aza por 
otros quince dhs. Los «aplrentes 
que deseen solicitarla presentarán 
las solicitudes, en e í t - Secretarla, 
durantedlcho plezo;'trar<£currido que 
sea, no será» artrniüfct jas que M 
presenten. 

Valdeplélego 5 de i.-b'eio de 
1922.—SI Alcalde, Mariano A. Acá-
Vado. 

Don Martín Garda y G' rda. Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de Vlllaz*nzo. 
Hsgo sebw: Qne h blindo sido 

comprendido en t i a'Htsrolmlo ve
rificado en ettH localidad para el 
reamplezo de! Ejército d«l i.flo ac
túe!, cor.fcrm? alnúm.5 0 del «rtlcu-
lo 31 de la ley. e! mezo Atbsrto Gó
mez Pérez, hijo de Anecleto y de 
Victoria, uno y ottos en ignorado, 
paradero, se clt a «¿to» Interesados. 
para los retes del sorteo y ctaslfl-
cüdín ydeclBrsdón da soldados,, 
qae tendrán lugar ante el Ayunta
miento, en sn Caía Capitular, loa 
días 19 da febrero y 5 de marzo, res-
psctlvamei.ta, por i l tuvieien qua 
hacer slguna rec'an-nclín; apercibi
dos que de no compgrecsr, lev pura-
tá el perjuicio a qu¿hubler<9 lugar. 

Vlliazarzo 9 dv febrero ds 1922.= 
El A!csldo, Mat in Oarela. 

/unte administrativa de 
Loráemawis 

Formado y sprebsás per IB Jun
ta de mi piesHend» el proyecto de 
pirsupueto municipal crdlrerlo da 
liictw entlded.ptra el p.flo económica 
d» i£22 <•• 23, se snerria íi> cxponl-
c(¿ii el público cor tír.nino da quin
ce dlrs, cont'doü df tdn al r-'guf»nte 
al en que prETrzc? inserto esta 
anuncio en ei BOLETÍN 0»ICI AL de 
,'a provincia, m-iilcrdo ser ; xsmlna-
do dcrar.tc dicho p;iszo cr, el domici
lio i~ \ Pr»i!dei',ta que suscr be, y 
prost'ntsr las rtclamacicniE que juz
guen scrtl; er.lfí. 

Lordemanos i .•. .febrero de 1922. 
E¡ Prctiásnts, P.iscasl H rrsro. 

ANUNCIOS CFiCIALES 

Monja Marro (Padro), natural da. 
Quintana d¿! Marco, provincia de, 
Líán, ds estiido sa'tTO, prcfaslón 
jornalero, ds 22 «Des de »dad, cuyo 
dcmlcllo se ignora, procesado por 
fíüar a concentración compareceré 
ín el término de trí-fets oit-s »nte ei 
J tuz instrucicr Ccnar.d^iite del 
Batallón do Ceza&r'.s d i Eslilla, 
número 14, D. Ptd.o Sñiüz da Ba-
rsnda y Berdugo, en esta plaza. 

Grancl sra 3! ds dldsntbrt de 
1921.-Pedro Sálr.z da Bsranda. 

Garcls Piq'-.er (Joié Antonio), na
tura! deQuIntda, provlndn de León» 
ds estado soltero, prolnlón labra* 
der, de 22 afios de ecarí, domicilia
do úitinamíiit-» en Quintóla, pro-
vinel» de L>iÉn, procuüádu por faltar 
a concentración, comparecerá en el 
término de treinta días anto el Jaez 
Instructor Comándente dsi Batallón 
de Cazadores í e Ettslla, nútn. 14, 
D. Pedro Sáluz de Baranda y Ber-
durgo, en «sta plaza, 

GranoiUrs 30 de diciembre de 
!92!.*=*P¡-:i1rp Sünz ds Baranda. 

LEON 

Imp. de la Dlpnteclán provlndai 


